
 
 
 
 

 

 
ORD.: N. º 5783/2022. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
Nº MU263T0005507 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la 
Información. 
RECOLETA, 03 de Noviembre de 2022. 

 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:    RUTH SOFÍA DELGADO RAMOS -            
De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la 
Municipalidad de Recoleta, con fecha 29 de Septiembre de 2022, ha recibido su solicitud 
de información a través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el 
siguiente: 
 
“Estimados Señores Municipalidad de Recoleta Me dirijo a ustedes con el objeto de solicitar información 
relacionada con la infraestructura existente en su comuna, que atienda a las personas con accesibilidad y 
movilidad reducida. En este orden de ideas me gustaría obtener datos georreferenciados de los siguientes 
equipamientos y otros que consideren en su criterio que se puedan ingresar en infraestructura para la 
atención de personas con MR. • Catastro Semáforos: En relación con accesibilidad de personas con movilidad 
reducida • Catastro estacionamientos: Estacionamientos con movilidad reducida • Refugios Peatonales: con 
conectividad a vereda y baldosa táctil Los archivos pueden estar en Shp, Kml o Exel, agradezco de antemano 
toda la información que puedan suministrarme.”. Formato deseado: Excel. 
 
Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tránsito y Transporte Público, se da a conocer 
que: 
1. Catastro Semáforos con accesibilidad de personas con movilidad: Se informa que no cuentan 

con esas características los semáforos de la comuna de Recoleta. 
2. Catastro estacionamientos con movilidad reducida: Se adjunta archivo en formato Excel con 

listado de estacionamientos destinados para el uso de personas con discapacidad. 
3. En relación con la consulta sobre puntos de Parada DTPM, que cuentan con Baldosa táctil, se 

menciona que: 
a) Puntos de parada DTPM con Baldosa Táctil de 335 paraderos revisados, 178 cuentan con 

baldosa Táctil y 157 no cuentan. 
b) Puntos de parada DTPM con Rebaje de solera, incluido en el diseño del paradero, 16 puntos 

de parada cuentan con este diseño. 
Se adjunta planilla Excel con la ubicación de los paraderos, en la columna “N” se encuentra 
expresado como SI (si existe Baldosa táctil) o NO (no existe baldosa táctil). 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido 
plazo o desde la notificación de la denegación.  
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de Diciembre 
2016. 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 
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